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PL"EBL09 . Territorial. S^baiJio.
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Carlota.. . . . . ^2cJ^6 ^273

lnslrucciou qt^e deGerá observarse para la lici-
lacion ordinaria de las eo^ranzas de lus Con-
lrib:ccionea Terrilorial ^ Induslrial consus res-
peclieos +•ecargoa. .
Art. 4.° Los Gobernadores, de acuerdo con

los Admrnistradores do IIaciendá pública, aouncia-
rán inmediatamente en el Bolctin oGcial de la
Provincia y por cuantos medios les su;iera su
celo y autoridad, una subasta ordinaria de las co-
branzas de las Contribuciones Territorial C In-
dustrial por Provincia, partidos y pueblos, don-
de no extstan recaucladores en virtud de licitacion
pública.

Art 2. ° Tambien se anunciarán las co-
brauzas de aquellas Provincias, particlos y pne-
blos en qae aunque óaya recaudadores termi-
nen sua contratos en el corrrente año.

Art. 3. ° Coa el annncio se insertará la pre-
aente instrnccion y una relacion de todos los dis-
tritos mnnicipales que carezcan de recaudadores
ó terminen los coatratos existentes en el año ac-
tual, espresándose el importe del trimestre por ca-
da contrrbncton y sus recargos como tipo regu-
lador de los premros y de la Ganza que deben
preslar los licrtadores.

Art. ^. ° La subasta se celebrará en el des-
pacho y bajo la presidencia del Sr. Gobernador
á las ! 2 dt•1 dia 4 5 del próximo mes de Setiem-
brecon asistencia del Adminislrador,Promotor lis-

eal y Escribano del. Juzbado de IIacienda.
Art. 5. ° Las proposrcrones se presentarán

en el Gobierno Civil en plregos cerrados y ar-
regladas esactamento al adjunto modelo, Gjando
ej tiempo de la duracion del contrato, que no
escederá de cuatro años y espresándose en le-
tra y con toda claridad el premio por cada coa-
iribucion y por toda la Próvíncia, partrdo b pueblo.

EI premio máximo es de 3 por 100 en laTer-
ritorial y 3 reales 30 airs. por 4 DO en la ln-
dnstrial.

Será nula toda proposicion que traspase de
eete limite; que contenga clriusnla alguna condi-
cional ó que nocomprenda álasclos contribuciones.

Art. G. ° A cada proposicion debcrá acom-
pañarso por el licitador ^arla de pago ó certi-
ficacion de pri^vio depbsito en la caja general b
sueoraales de un 2 por 100 del importe de un
trimestro de los distritos cobrator^os á cuyas.co-
Lranzas hubrere hecho póstura.

:En eguivalencia de prévio depbsito pneden los
f obernadores admitir la garan ►ra necesaria de
perso,,na de .crécGto y arraibo, en vista de los da-
,tos ^qae posea la Administracion respecto á la
capacrdad tribnlaria é iroportancia de la cuota
terrttorial que salisfaga.

EI depósito podrá hacerse en metálico ó en
cualquiera de loa electos de la deuda del Eata-
do, bajo los tipos que se designa8 para las Gaa-
zas de csto^ contratos.

Si á la apertura del plieáo en el açto de la
subasta resultare no haber^e con^tituido el de-
piisito b pres^ntado la barautia ba^taut^^, G no as-
cenclicre aqucl á la cantidad cleterminada, será
deseclrada la proposicion por maa ventujosa quo
sca.

Ar•t. 7. ° La proposicion general que abrace
todos l03 puEblos cle una Pro^ in^ia será prefcrr-
da á la parcial siempre que el preroio de cobran-
za no esceda del máximo prefijado.

Art.8.' Las proposicrones parciales serán
a.^.tepuestas á las de su misma clase, cuando
aquellas alcancen á mayor número de distritos
que estas.

Art. 9. ° De las proposiciones generales T
parciale^ merecerán ^a preferencia entre las de
su misma clase y rircunstancias la que com-
prenda un premio menor.

.Art. 4 0. En el caso de empate por ser i^ua-
le3 el número de distritos y los premio^a se abrir^
en el acto una nueva licitacion á la voz por es-
pacio de un cuarto de hora eatre lo^ intoresados.

Si alauno de estos no respondiere por ai ó
por encaroado al ef^•cto eon documento bastan ►e
se entenderá que declina sn derecho.

Art.14. Las A}'untamientos quedan esclui-
dos de la licitacion á la cobranza de sus res1,^•c-
livos dislritos.

Art. 4;^. Desde la hora señala^la para el re-
male no se admitirá ya pli ^^o al^uno, sea cual
fuere el beneGcio que pudiera ofrecer.

Art. ^13. Principiará el acto con In lectnra rle
la presente Instruccion y de las propPSicionc^
presentadas, estendiendose acta de la3 circuns-
tancias esenciales de todas ellas y de la ad^udi-
cacion interina de col;ranzas que ha^a la Junta,
cuyos indi^iduos, asi como los licitadores fa^•ore-
cidos, la Grmarán.

Art. 4^. La Administracion devolcerá inme-
diatamente la3 cartas de pago del prévio depóritn
de loa licitadores á quiencs no se adjudique co-
branza alguna, conservando las restanles basta el
otorgamiento de la eácritura de Gaoza.

Art. 1 ^. Loa Gobernadores remitirán desde
luebo :► la Direccion del ramo un e emplar del
Boletin oficial en que se insertaron ^oa annncios
de la subasta, el acta dei remale, las proposicio-
nes adn ► itidas, y en carpela separada todas las
quo se hubiesen anulado.

La Direccion consoltard aa Gabierno e^tos ea-
pedientes para su aprobacion si la mereciesen.

Art. 1(i. n'ombrados que fueren los recauda-
dores se clevarán inmediatamcute los contratos
á%^critura pública con la Administracion, pre-
seqtando y formalizando la fiauza los que oplen
al cob^•o del cuarto trimestre de las contribucro-
nes de este año par$ el 15 de Octuhre irrmcdia-
to, y los y ue solo lo bagan dcade 9.° de Enero
do 4 8^G dentro de lou primeros 4 5.dias del mis-
mo, en el concepto qne de no lerilicarlo en cli-
chos plazos caducarán eue nomhramientos y pM'
derán ademas el depósito prévio, b ao ecsifirrá su
importe al óador.

Los derecbss de la Escritura p eopia qqe $e
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conservará ea la Ad^niuistracion serán de cuen-
d^l rc^matante.

Art. 47. C•i^luca^ln c^l nnmbr^► tniento ^1^.1 re-
caiidaitor por f^tlta d^^ Ganza ó por cu.tl^luier ulra
causa prnclucida por el tni^roo, se aplicará cl de-
p^-ito priwio á menos reparttr de los gastos cle
rnt^•ri^s comun dr las dos coutribucim ►cs eu la pat•-
te que cnrrespnnda íi cacla di,trito municipal.

Arl. 48. El importe d^ la Ganza será de un
trimeslre do ambas contribuciones con sus recar-
gns por r,ada uno de los di^tritos adju^iicados, y
palrá consistir en cualquicra cle las esprcies sr-
guientes.

I;n metálico, pagarés y giros del Tcsoro, y
en billetes ó c•artas de pa go clel anticipo rein-
tegrable decretado en 19 de Ma}'o del aíio úl-
hmo por todo el valor noroinal.

En acciones de carreteras por todo su valor
nominal, obligaciones negociadas de compras do
bienes de encomiendas y efectos de la deuda pti-
hlica al precio corriente en la Brlsa en el dia
anterior al que sp presente el depósito.

Tambien son admrsil,les en fincas lasdos ter-
ceraa partes del importe del trimestre con aumen-
to de otra tercera mas de aquellas: pero sin quo
nuuca deje de p restarse la otra tercera ►•estan-
te en meti► lico ó en cnalquiera de las dema5 es-
pecies d^aignad;rs en los párrafos anteriores, ba-
^c► loa tilros rnclicados.

Art. ^1 J. llc las fianzas en metálico percibi-
r;► n I^^a recaudaclores el intcrés anual del 5 por
10U que cstá determinado por la legislacion vi-
gente para cl servicio de la Caja de depósitos.

Art. z0. Las cartas de pa^,o de las cantida-
dPS en metálico ó efeclos del Estaclo deposiladas
en fianza de estos contratos, se entregarán en la
Administracion bajo el oportuno recibo, ^ara quo
en caso necesario aplique la misma inmedratamen-
^ su importe á cubrir los descubiertos en que

• pudieran incurrir los recaudadores; uo siéndoles
devueltas sin quo préviamente conste su solven-
cia eon la Hacienda por medio de certiticacion de
l0g Adruini^lradot•es.

Art 21. La cobranza de las Capitales de Pro-
vtncia se bará á domicilio, segun lo matidado en
^eal órden de Q5 de Junio de 481F9; Y en el ca-
a0 de oo ser nombrado recaudador, correrá á car-
go de la Administracion con sugecion ^t presu-
^uesto y á cuenta justiGcada de la inversron de
oi pretnios, aplicándose el aobrante que resulto
á menos repartir en gastos de interés comun do
las dos Cnntribuciones.

Art. ^,Z, _ LasAdministraciones facilitaránálos
reCaocladorca con la puntualidad Y en la forma pre-
venida los do^umentos necesarios para la cobran-
za Y los Cobernadores les ausiliarán eGcazmeate
en el desempnño de su comeli^lo.

Art. z3. (,^ t•ecaudadores no podrán ceder á
ntro su^eto todas ó paite de las cobranzas desu
caré°• 1^icnc^n no obstaute la facultad de nombrar
agentes subalternos con arre^,ln cl art. M`^ dc ia
lnstruccjon de 5 de Setien ►bre de I 8^^ y^e re-
claroar de !a Adroinistacion coutra los mismoa
sc'gun lo dispuesto en Real órden de ^ dc Abril

de •18:;9, los aprc^mi,,• }• F^jecucinnes corrc^p°n-
dicnles pot• la via ^ul,ernativa para reint^^grarse
df^ las c•antidaclr^ yu^ Ic^s aclcuclaren v yuc pro-
ccd^^n ^I^^ la cnbrania. A c^st^t clasc ^l^ r^•rlama-
ciones se acon ► pai► ari ► el oporluno cei ti(icado clc^l
descubiert^^, co q di^liucion de puebla^, contribu-
ciones y partic•ip^^s.

Art. zI. Todo recaudador conh•ae el compro-
n ► i^u de ingresar en las cajas del Tesoro, sema=
nalmente ó en periodns mas cortos si la Admi-
ni:lracion lo cre^•ere cnnveníenie y nocesario, pe-
ra siempre antcs clel ú llimo dia dcl sebundo mee
del trinic:tre, el import^^ de las cuentas y recar-
ños dcl rnismo, á ecepciou ae aqnellas de que
acr^^clite documentaln ►eúte estar siguiendolos pro-
cediii^ientos ejccuti^os.

Si así n^ ► In hiciere, princi p iará el apremio
conlra é l clcsdo el dia primero rlel lercer mrs en
la forma que e,t<< pr^•^enida.

Ar t. 2^. ^►n tamL•ien responsables los recaq-
dadores de todos los descubiertos en que por su
negliáencia incurran los contril,uyentes, peroaun
en cl caso de hab^^r ce^ado en su encar^o, les
prestars la Hacienda para su reintegro ^os au-
srltos c ue la reclamaren y procedan con arre-
glo á ^nstruccion. '

Art. 2G. \ingun contrato podrá resciudirse
sin la conformidad do las dos partes contratan-
tes, reservándose la Ilacic^nda sin embargo la fa-
cultad de exonerar de su cargo á los recauda-
dores que faltaren al cumplimiento de sus de-
beres, sin perjuicio de ecsibirles adenr^s la res-
pnnsabilidad en que hubicsen incurrido.

Art. ^7. l.os recaudadores rendirán á la Ad-
ministracion la cuenta documentada de cada tri-
mestre al vencimiento del mismo, aunque no lea
tuere posible terminar algun espediente de apre-
mio dentro del propio trrmestre á que corres-
ponda eI adeudo.

Ll cargo á la cuenta será el que la Admi-
nistracion les tubiese abierto.

La data se compondrá:
Pt•imero. De las cantidades entregadas en las

cajas del Trsoro y de las que hubiesen obtenido
las correspondientes cartas de pago.

Segunclo. Del importe de las cu ŭtas declara-
das lalliclas por la Autoridad competenle.

Y tercero. Como data interina, las cuotas pa-
ra cuyo cobro se hubiese espedido apremio y es-
tubiesen eñ instruccion los espedtentes; pero er1
el concepto de que los recaudadores no quedaa
libres de la responsabilidad de aquellas lrasta la
aprobacion defimtiva, ya dieren por reaultado la
cobranza, ó la ad^udicacron de bienes embarga-
dos, b la declaracron de insolvencia.

Art. ^8. (luedan sugetos además de las pre-
venciones contenidas en el Real decreto do 23 do
Mayo de 48át^, Instruccion de 5 de Setiembre
del propio año, Realea ó ►•denes dc 3 de Setiem-
bt•o de 48^7, 7ñ dc l^ovietnbrc de 18t}9 Real
cl•cereto de 2$ dC J.ulio tio 1$ii0, art^s^ '1^ de
la Instruccion de ^0 de hiciembre ile 4 8197 ^y cir-
cular do la Direccion de ^3 de lulio de dicho
aŭo.
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Tambien estitn oLli^;a(ln. á b;tcer it•.•o ( 1+^ los
reciLos de talon, con arre^lo ít In mand;;do cn
Real órden de ^G de Julio (lc 4^:'^a, (i á lo yuc
sobrc eslc punto se detcrtninc po^t^^rtormrntc.

Art. ^2'.). Cualcluiera rcforma qu(^ cn I;rs Ins-
U•u ciones y di^posiciones ^•taent^^^ c>I Gobiernn
creyere oportuno introaucir, no dará ( ler^cllo á
los recaudadores para reclamar iudemnizacinn
de ninbuna clase, pet•o pndrán pedir la resci^ion
de su coutrato, quo les scrá cnncc(licla al tr.rmi-
nar el trimestre en que la hubies^n solicitado.

Art 30 y iíltimo. ^o sc adn,itirá proposicion
para estos caraos á los emplea(los del Gobierno cn
xctivo servicio; y en el caso de que albun recau-
dador obtuviere destino público, cesará en la co-
branza al finalizar él trimestre denlro del cual se
le hubicra conferido el nombramiento.

111odelo de proposicion.

D. F. T. vecino de...... entera(lo de las condi-
ciones que determina la Instruccion de 5 de 111ar-
zo del corrieute año ^clue qaecla inscrta) llace
proposicion por cl plazo de...... á las cobranzas
de las Contribuciones Territorial C Indush•ial dc
la 1'rovincia de (ó de l03 partidos b pueblos qno
se espre^an á^^onlinuacion) bajo los premios clue
se fi^an, acompatiando en garantia cle la misma
el certiGcado del prcivio depósito, como estít pre-
venido.

Pu ►•a /u(lrr unn Frot ir,cia.

I'ueani^^. l^ n la '1•^ rritori;ll á......, por ciento.
lu. Ln la Iu(lustrial á........ por ciento.

1'ara pa^•lidos d pncGlos cl(^le ►• ►ninad^ ►s.

Parlido de.. ... (i Pueblos de........ C;rbra, Ai;ui-
I;tr, 1lunlilla, i on los prcmios dc....... por ci^nto en
la Tt^rritorial y dc........ pot• ciento en la Indus-
trial.

Fecha y firma.

AU^'ERTI:\CI^1.

I;I plazo para las col ►ranzas á quc^ se reGe-
re r'i art. 2. ° tlc la lnstrttccion drk^e elal(^n(ler-
se (1( s^lc prítnet•o (lc l^.ncro dc 4 Ai;ti, ^ para los
puehl(^s que uo ^stl^n ^n aquel caso podrán Ilacer-
se hropo^iciones por los quc mar.a f^l art. 46 y
sin que c^cedan (le los cuatr•o ai^os d(^ quo trata
el art. ^. °

1' cun el ohj(^to ya esrresado sc inscrta cn cs-
tc pCl'1(lill('o 0(I('IaI llara su dcbitla hul ► liciJad, ad-
virlienclo q ue preci^ameute tcnclrá efecto la lic•i-
tacion auunciada el dia 15 del próc^iu^o mes do
Selil'min•e en los tr'rminos que se di^pono en cl
art. ^h•. ° dc la Instruc,cinn clue autccedo

Cór(loUa ^^rt dc A^nstode 'Íí^JJ.--Rufiuo:l.
de l^la. .

CBrdoba: Tmprenta y Lito;raiía de D. F. García rl^Ci]a .
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